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Ciudad de México, a 0 5 ABR Zor
La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lV, 15
BIS 4 fracciones I y X,21 , 27 fracción lll, 30 BIS 2 de Ia Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracc¡ón l, y '101 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O17-
227-SOf-97, relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:-

ANTECEDENTES

Con fecha 20 de enero de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, e.¡erc¡ó su derecho a
solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución, presuntos
incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido) por las actividades
de clases de zumba que se realizan en Calle Oriente 253 número 180, Colonia Agrícola Oriental,
Delegac¡ón lztacalco; la cual fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 26 de enero de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solic¡tudes de
rnformación y vis¡tas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona
denunciante sobre d¡chas d¡ligencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, '15 BIS 4, 25 fracciones
l, lll, lV V Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de titléxico, así como 90 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURiDIcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso
de suelo) y amb¡ental (ruido) como lo es la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley Ambiental de Protección a
la Tierra y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-20'13, todas de la Ciudad de México, así como el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztacalco

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente

l.- Desarrollo Urbano (uso de suelo)

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en lztacalco, publicado en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 26 de septiembre de 2008, al predio ubicado en Calle
Oriente 253 número 180, Colonia Agrícola Oriental, Delegación lztacalco, Ie corresponde la zonificación

§¿

Procura.luria Ambiental y delO.de¡:amierto Terr¡torial de la COMX
Ssirtroarral!rlá de Ordeliamiento lerritonal

Medellin 202 Piso 5

Co Ro,na Sur Del Cuáuhlómoc
C P 06700 Crudad de Méxrco

Paot nl¡

I"\( ) I

Tel 5265 0780 ext 13400
Pagina 1 de 5

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA



,§,r CDMX
ct'DAD oa ¡nixtco

Exped¡ente: PAOT -2017 -227 -SOT-97

H/3/20 (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 20% mínimo de área libre). Adicionalmente,
por encontrarse en el tramo comprend¡do de Río Churubusco (Eje 4 Oriente) a Ferrocarril Río Frío, le
aplica la Norma de Vialidad Calle 4 y Oriente 253 (Eje 6 Or¡ente), que le asigna la zonificación HMl5l20
(Habitacional Mixto, 5 niveles máximos de construcción, 20% mínimo de área libre) donde el uso de
suelo para academias de danza se encuentra PERMITIDO

Al respecto, durante los reconocim¡entos de hechos real¡zados por personal adscr¡to a esta Entidad, se
constató la existencia de un inmueble de 3 niveles de altura, en planta baja, en específico en el área de
cochera se encuentra un establecim¡ento mercantil con giro de clases de zumba

Por su parte, los artículos 38 y 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México,
establecen que para el func¡onamiento de los establecimientos de bajo impacto, los titulares deberán
ingresar el Aviso o Permiso ante el S¡stema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos
Mercantiles (SIAPEM), el cual permite ejercer el giro que en el m¡smo se manif¡este, el cual deberá ser
compat¡ble con el uso de suelo permitido

Así las cosas, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General JurÍdica, de Gobierno y Protección
Civil de la Delegación lztacalco informar si cuenta con Aviso o Permiso ante el Sistema Electrónico de
Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM), o en su caso algún otro documento con
el que se ampare el funcionamiento del establecimiento con g¡ro de academia de danza, en caso
contrario realizar las acciones de ver¡ficación en mater¡a de establecim¡entos mercantiles por la
actividad de academia de danza (clases de zumba) ejercido en el predio de mérito

En relación con lo anterior, la D¡rección General en comento med¡ante oficio DGJG y PC168212017, de
fecha 08 de febrero de 2017, informó que no se localizó Registro en el Sistema Electrónico de Avisos y
Permisos de Establecim¡entos Mercantiles (SIAPEM), por lo que solicitó a la Subdirección de
Verificación y Reglamentos realizar visita de verificación en materia de establecimientos mercantiles. ---

En consecuencia, corresponde a la Dirección General Jurídica, de Gobierno y Protección Civil de la
Delegación lztacalco, realizar las acc¡ones de verificación en materia de establecimientos mercant¡les
por la actividad de clases de danza (zumba) ejercido en Calle Oriente 253 número 180, Colonia
Agrícola Or¡ental, Delegación lztacalco, imponiendo las medidas cautelares y sanciones procedentes,
sol¡c¡tado por esta Entidad mediante oficio PAOT-o5-3001300-217 412017
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En conclusión, el establecimiento con uso de suelo de academ¡a de danza (zumba) cumple con el
artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, toda vez que el uso de suelo se
encuentra permitido, sin embargo al no contar con Aviso o Permiso ante el Sistema Electrónico de
Av¡sos y Permisos de Establecimientos Mercantiles, incumple el artículo 2 fracciones lll, XIV y )<Xl y 39
de la Ley de Establec¡mientos Mercant¡les de la Ciudad de Méx¡co, respecto a contar con Av¡so de
Declaración de Apertura al sistema informático que establezca la Secretaría de Desarrollo
Económ¡co de la Ciudad de México, el cual únicamente autor¡za al T¡tular a ejercer exclusivamente el
giro que en ella se autorice--------



CDMX
ctuoao oE MExrco

Expediente: PAOT -2017 -227 -SOT-97

2.- Ambiental (ruido)

Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscr¡to a esta Entidad, se apreció la

existencia de un inmueble de 3 niveles de altura, en planta baja, en específico en el área de cochera se
encuentra un establec¡m¡ento mercantil con g¡ro de clases de zumba, constatando emis¡ones sonoras
proven¡entes de música grabada

En razón de lo anterior, esta Entidad llevó a cabo un estudio de emisiones sonoras desde punto de
referencia y dos estudios de emisiones sonoras desde punto de denuncia, de los que se obtuvieron
niveles de fuente em¡sora corregidos de 87.09 dB y 66,15 y 63.94 dB, respectivamente, por las
actividades de clases de zumba realizadas en el predio de mérito, lo que sobrepasa los decibeles
permitidos por la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-OOS-AMBT-2013, que establece un
límite de 65 dB para punto de referencia y 63 dB para punto de denuncia, para el horario comprendido
de las 06:00 a 20:00 horas.

Así las cosas, esta Subprocuraduría med¡ante of¡c¡os PAOT-05-300/300-1077-2017 y PAOT-OS-
300/300-160.l-2017, solicitó al encargado, propietario y/o poseedor del establec¡miento mercantil
¡nvest¡gado, moderar los niveles de ruido o en su defecto presentar programa de acciones
calendarizado en cumplimiento de la Norma Ambiental NADF-oo5-AMBT-2013, sin que a la fecha de
emisión del presente instrumento esta Entidad haya sido favorecida con respuesta alguna

Adicionalmente, en fechas 02, 13,21 de febrero y 30 de marzo, todos de 2017, personal adscr¡to a esta
Entidad, realizó los reconocim¡entos de los hechos denunciados, constatando emisiones sonoras, no
obstante que se solicitó a una persona que se ostentó como encargada del establecimiento denunciado
realizar las adecuaciones necesarias o moderar sus niveles sonoros.

En consecuencia, esta Entidad solic¡tó a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la Secretaría
del Medio Ambiente de la Ciudad de Méx¡co, realizar acc¡ones de ¡nspecc¡ón en materia amb¡ental
(ruido), por las actividades de academia de danza (zumba), que se real¡zan en el predio de mérito,
mediante oficio PAOT-05-300 I 3OO-21 7 4 12017

En conclusión, las actividades de clase de zumba que se realizan en el predio de mérito, sobrepasan
los decibeles permitidos por la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, por lo que se insta a la
Dirección General de Vtgilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México,
realizar acciones de inspección en materia ambiental (ru¡do), por las act¡vidades de academia de danza
(zumba), imponiendo las medidas cautelares y sanc¡ones procedentes.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la C¡udad de Méx¡co, de aplicación supletoria.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

2. Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Entidad, se
apreció la existencia de un inmueble de 3 niveles de altura. En planta baja, en específico en el
área de cochera se encuentra un establecim¡ento mercantil con g¡ro de clases de zumba,
constatando emisiones sonoras provenientes de música grabada

3. Los artículos 38 y 39 de la Ley de Establecrmientos Mercant¡les para la Ciudad de México,
establecen que para el funcionam¡ento de los establecimientos de bajo impacto, los titulares
deberán ingresar el Aviso o Permiso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de
Establecimientos Mercantiles (SIAPEM), el cual permite ejercer el giro que en el mismo se
manifieste, el cual deberá ser compatible con el uso de suelo permit¡do

4. La Dirección General Jurídica, de Gobierno y Protección Civil de la Delegación láacalco, informó
que no se localizó antecedente de Registro en el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de
Establecimientos Mercantiles (SIAPEM), para el predio de mérito, incumpliendo lo establecido en
los artículos 2 fracc¡ones lll, XIV y XXI y 39 de la Ley de Establec¡m¡entos Mercant¡les de la
Ciudad de México

5. Corresponde a la Dirección General Juríd¡ca, de Gobierno y Protección Civil de la Delegación
lztacalco, real¡zar las acciones de ver¡f¡cación en materia de establec¡m¡entos mercantiles por las
actividades de clases de danza (zumba) ejercido en Calle Oriente 253 número 180, Colonia
Agrícola Oriental, Delegación lztacalco, imponiendo las medidas cautelares y sanciones
procedentes, solicitado por esta Entidad mediante oficio PAOT-O5 -3001300-217 412017

6. De los estudios de emisiones sonoras realizados por personal adscrito a esta Entidad, se
obtuvieron niveles de fuente emisora corregidos de 87.09 dB y 66,15 y 63.94 dB,
respect¡vamente, por las actividades de clases de zumba realizadas en el predio de mérito, lo que
sobrepasa los decibeles permitidos por la Norma Amb¡ental para la Ciudad de IVIéxico NADF-005-
AMBT-2013, que establece un límite de 65 dB para punto de referencia y 63 dB para punto de
denuncia, para el horario comprendido de las 06:00 a 20:00 horas
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1 . Al predio ub¡cado en Calle Oriente 253 número 180, Colonia Agrícola Oriental, Delegación
lztacalco, le corresponde la zon¡f¡cac¡ón H/3/20 (Habitac¡onal, 3 niveles máx¡mos de construcc¡ón,
20% mínimo de área libre). Adicionalmente, por encontrarse en el tramo comprendido de Río
Churubusco (Eje 4 Oriente) a Ferrocarril Río Frío, le aplica la Norma de Vialidad Calle 4 y Oriente
253 (Eje 6 Oriente), que le asigna la zonificación HMl5l20 (Habitacional Mixto, 5 niveles máximos
de construcción, 20% mínimo de área libre) donde el uso de suelo para academias de danza se
encuentra PERtvllTl DO.
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7. Por lo anterior, corresponde a la Dirección General de V¡gilancia Ambiental de la Secretaría del
Medio Ambiente de la Ciudad de México, realizar acciones de inspección en materia ambiental
(ruido), por las actividades de academia de danza (zumba), imponiendo las medidas cautelares y
sanciones procedentes, lo que se solicitó mediante el of¡c¡o PAOT-05-300/300-2173-2017 . ---------

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que
substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respect¡vas competencias

En virtud de Io expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territor¡al
de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denuncrante, así como a la Dirección

Y CDMX

General Jurídica, de Gobierno y Protecc¡ón Civil de la Delegación lztacalco y a la Dirección General de
Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad dá Méx¡co, para los efectos
precisados en el apartado que antecede.

§?

TERCERO.- Remítase
su archivo y resguardo

el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

Así lo proveyó y firma el Licenc¡ado Em¡gd¡o Roa Má uez, Subprocurador de Ordenamiento Terrjtorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento or ial de la Ciudad de México.-
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